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DIARIO, OFICIAL·
, .

DEL

MINISTERIO 'DE,LA GUERRA
'.

AiL SERV,lCIO DE OTROS MIINIS-
Ministerio de la Gobema";' .'. 'TE'RIOS'I "."

clón 'Exano..Sr.: Di~ ~r la P~esi-
. deocia del Consej.o, de ·j.{i¡¡istrqs (S«,re-

iExcmo. Sr.: V~ 4a íOSlta'!lCia 'qáe iaría técnica ,deMarr~0s).·en 15 del
eleva a este ~Dlx> d ~ ii$lal,. :qu~ ·.10$:; t;.!l!J9!>,.'~) I.NF~N}I'E
do1 Instituto de kl Guardia Civ:iJ, ea~ F:IA Teodoro LópezFéi-náñdez ;j'Sa
tuax:i6c de reti.rado, D. ErluanI.o Tqd;láS inuel Cervera Va,Uve. den (;n1¡pO de Re
Vela'l:t:O, eon sú¡jlca de que se le' abone gulares de Ceuta~.wí.~. 3 y Saturnino
1.a.s difererrÍas de sUe1tOO de di5lJ?OIlÍ~e' Ruipérez, de'! bataUónC a z a do r e s de
flY2'JOSO a colocado, durante los me5le6: Africá núm: ,7~ ;»asenJiest~do!s.a) 00
~ ~~e de I.!XJ'l a ~re. de; uJ.I~, ,!,ior.ad~, .<k.,.:r;.fTI!Í1il?r.· es1le i

193:}, que permarJeC.ló en dICha situar-: Mlnlsterlo.se ba,.t~Wd!~ <m'!'l:l~!\ .mttrr:e
~' sados qÚ!1dtA1~s,j:t!liH:'fJP.\ ~.;;(~Al. I?'er-

-

LERROUX

EJCCIIl(). ST.: Este M in i s ter i o. de
acuerdo con lo propuesto por la Inter
vención Central de Guerra. ha resuelto
clasificar en la asirniladón a brigada, a
partir de ¡primero de enero actual. al
músico de primera D. Gerardo Antolín
Ex<pósito. con des.tino en el batall6n Ca
za,dores de A!frica núm. 6.
. Lo comunico a V. E. para su conQ-

AS.IM'ILÁ(:;íONIES

Excmo. Sr.: DiSIPl1esto por la Presi"
dtmCia del CoI1lliejo de Ministros (Secre
taría técnica de Marruecos-), en orden
efe 8 del actual, que el cabo de IN:FAN·
llERiIA, con destino en el Grupo' ReJ.
gu1aTe. de Ceuta núm. 3, José Panioero
Matos, pase destinaoo a'l batallón Tira
dores de !fni, por este Mini~erio se
ha resuelto que el interesad~ quedie en
la situadón de .. Al lieryi'Cio de ot,ros Mi
nister:os", en las ccndicioocs qüe deter
mina el artículo 9 del d«reto dc S de
enero de 1933 60. O. mím. 5), y circu
lar de 11 de junio último (D. O.nú
mcro 135), ca1JSando efectos administra
ti·vos en la próxima revista de Comi
Sario.

Lo oom'unioo a V. E. para S'll 00Il0
cimiento y eum¡>limiento. Madrid, 3,j de
enero de 1935. :.!

UIUlOUX,;j

Señor Jefe Superior de las Fuerzas :Mi:
'1ita:res de Marruecos. . 'i

Señores Subsecretario de la Pres·iden
cia del Consejo de Min.istros e Inter
ventor oentral de (;uerra.

Señor Jefe Su'períor de la's Fuerzas ~,fi

litares <k Marruecos.
Señores SulbsecretaT;o' de la Presiden

cia del Consejo de Ministros e Int<::'
ventor cenTral de Guerra.

vicio de otros Ministerios". en las c:m
diciones que detennina el al'tÍCulo 9 d~:

decreto de 5 de enero de 1933 (DIARIQ
OFICIAL núm. 5 y ciroulLa·r de 1 I de j.u~

nio último (D. O. núm. 135), cauwndo
efectos admmistrativos en la 1>róxima
revista de Comisa,rio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cll'lI1plimiento. Madrid. 31 de
enero de 1935'

SECCION DE PERSONAL- .e, •

ORDENES

PARTE OFICIAL

Sefi.or...

Este Minis-teri~. 't~niendoen cuenta
que dicho oficial pasó' a la situación
de disll)(mibJJe 'forzoso por' orden de Gue
ITa, en 15 de 'ag06'w de I9;lr2 (ID; O. nú
mero 193). en la que pe.rmooeció has
ta lin de diciembre de dicho año. que
por orden de 27 de enero de 193'3 (Ga

Ministerio de Hacienda, ceta nÚffi. 320) .pasó a di~poni'ble B), per
. maneciendo en la misma hasta fin' de

Circular. Exc:mo. Sr.: En la rdaciÓn ,CjCl~e den rr~smo año. que pasó a si
de as.pirantes a los que se ooocuiió in- . tuanon de re~lrado por t;dad, ha re.sue1
gre'S() conrliciOl1a!l' en el Ic5ltiillUto de Ca- to, en armollla con lo dlcta,do en.¡gua-

b· r ~dA~ -'- f_La 11 de les qsíl'S•. mncell!oClr1e la dlferoocla dera meros, po ~,.~. 0<= """" u_ A_ d' ·\..I·B· d' ·\..L· A
enero úlitimo. inserta en la Gacet~ de sue.w:u ""'. lSIPGnIUl e '.a" :s¡¡J!Jtllwe ...•
Madrid de 16 del mismo mes" se QmÍ- de los ~~s .de enero. acC'tl1bre de 1933,
tieron los na:nbres de Miguel ManjQ.r¡ <l~S loPluslv_e.: y dell<'ga;~ lo .~res
Santaoella. cabo del disuelto regimiento pon.:hente a"1 ~no ~9J2•.IX?\ no eXlstol,r; en
de Infantería núm. 77; Eduardo ealviño ~quella fecha la dtSjpombi:l.idárl A y s\ la
Día:z, cabo.~ regim,iento de Infantería forzosa, en ·1¡Ue se. ~~llaba:~. recurren
nú.mero la; Cecilio Rico Mulíaz,. soIda- te, e~ laque, perClblO . ~os 3evengos· .q\:¡~
do dci dill4Jeltorecimie~ de Infa.n~- le, cO,rr(S¡¡Jól'ldI~, ,no,sle~lede ,apI~ca
ría núlnero 60; LucUo A.lejo Guda. ca. CIÓIl lós beflefiil?s.Cf)~e?ltl05 a1 tlttllen
bo de'f r.i~to de Infa~ía núme- 1Ie O. Manuel Ellas QOmez, toda vez'que
ro 114; l,elÚl' Fal'Ílndez Barba..~ ~; .. ~larse ¡)roCesad~ y !le: abwel
l:oeN:iado tlel :tqÍmÍ«lto de lnfantería lo de 14 Cll'lJS'a Q~ se le 1l1s.truJa, le al
número ~ y ]orlé Maria RodrÍfl'Ue« wa~ ,Itos bcocñclO& que ot~a la or
Mosquera, so&:iado Hcenciado del disuo1to ~n cl.rcula1"· M JI .de enero de 193(3
regimiento de Infantería núm. 29' y en (OIARI~ OFICIAL. núm. :17)· . •
i'U yía,' . ' :. Lo dIgo a:V.' E: prara su COOOC'1m1~

Este Mintsiterio ha raoueko ~'Iot to Y efectos. M~~:l9 de enero de
e~esados iOOividuot QUien a'k ~ 1935· .
d~ionall como carabineros. de Inf~ P. D.

ría, coo de&tino a la ~ia de ' ]~Ú/lC~,,:D,i;:~~ ...B.;LAIf~
Bad'eares, quedamo así sub!4l!Wiala omi. Sellor "Inst>ectOr~a.l: d41l'1a Guardia
lti6n padecida. ,Cívi1. ' . ' ••~,". '.' '.

Lo Q'Ue !le comunía. a N .... para su ' ': .. ' i.~,l·.l., ,
conocfr.Jenlto y efCCltO! consiguientes. :Ma~ G
Mid, 4 de febrero de 1935. . :,':.<,,(~,.I~::;~ét~. ~"~")

r,::,_ f, .) ',".,2 JI ¡,

P•. P..". '",,~ '"1 1 ': .. : :::~.. ~.;.; .. :';;.~'";J<.,. "

PASCUAL AMn;; ,Ministerio. de'la .Guerra"
o '.: .' :.,"¡ j ;.' f' ••••••. ',',: ..

l. 'Subse~(a \ 'i
!

© Ministerio de Defensa



eñor Genera.l de la primeradivisi6n
, orgÍl1)ica..

Iaterventor central de Gue·rra.

D. O. núm. 3.1

:'-ifol"·~her.e.I"de~ la cwrta divisioo. or
~ánica..

Exuno. Sr.; Vista la. instancia pro
~vida por el. sargento ¡icenda<kl por
útil, Buenaventura Vacca. Beria, en
, ¡ica.de rev.i&i6n de su ex¡pediente de

. lFteso ..-n. eL Cue"po..de IN VALIDOS
!1LtTARlES; teniendo en cuenta que
:inutilidad .que padece, no consiste en
. pérdida totalLde la. yisión y que por
1 causa no le SoOn a.plicables ~o! bene-
c~s del decreto de, 1S de mayo de
:3J¡,,: he.cho· extensivo a la.':i clases de

'uí>a por el de ¡o de julio del mismo
. uU ~C. L. núms· 2153 y 4ÓJ', re5fj)ecti
.:wcme), ,asi oorno tarri>ién que las in
t:li¡.1aD~ ~v.iri4as por causa ~ en
m)C(iad en <:a.m¡>aña no producen por

í mi-smas dereclJo a ingresar en Invá
dos, formulada aA:kmás su petición fue
a oolfI}:JA¡¡w· IIIMf-cado por la ley de 15
e septie.ai>,·e de 193'2 (e. L núm. 915'),
r este-Mfftf*ri() ,se ha Tesue1to des

stin·.arla por carecer de derecho a 10
~,~li<ln-a.· :
Lo oorrnmíco a V., E. paTa su cono

¡miento y cmJiplimiento. Madrid, 31 de
nero de 1935: •

,E:xtJmo. Sr:: Visto el ex.pe<liftlte ins
ruido al cabo de INlFAMIIERIA, que
.lé del' regimient:l Infantería de Las

Señor Generall de la segunda división
orgánica.

Señores Jefe S~rior de las Fuerzas
. Militares de ·MQrruecos e Interventor
\ central de Guerra.

DlISPONIBLEJS

lNUrllLES

dores de Afríca núm. 6, con arreglo a
la . rden circular de lS de junio de 19219
(D. O. núm. 1215), .conforme solicita,
causando alta y .baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para' su 0000
cirnieoto y cumplimiento. Madrid, 311' de
enero de 19350 .

uJUtOUX

Excmo. Sr·: Visto el telegrama ~

esa divi'sión de lIS del' actual, :por este
~ inisterio se !la. resuelto que el brigada
~I regimiento Infamería nÚlll- 1 don

)j:Jsé Fernán<lez Miguel, y el sargento
<tI miroJo CueJ.\lO D. Luis ViUarreal
1t!orales, pasen a situacióO de disponi
~s .gubernativos en la mÍ'9ma, con arore
~;a:I..;artieulQquirRo del a.ecreto de 5
<te. ~oO .de· 1936 ~D. O. núm. 5), cau

.$000 alita y baja en la próxima revis

.tade Comi5ario.
¡·Lo .comunico a' V. E. para su cono
~íento, y eum?1imiento. Madrid, 31 de
~ro de 1935. '

1zIuI.oux

eliOol' General \te. la' teri:era divisi6n
ol'gánica.

elior ln1.et.ventQt central. de Guerra.

EXClnCL' Sr... : Este .:Mini*tiD ha. re
suelt<> QJItt el ~~eta; del;.~to In
fanti'lría iÑm.,.~,:R.ir.f.aI:LbQozález J: •.
rrooal.. ,P.o3'SIk~n.a,¡.\o.al_bata!lón C:l

.............

6 ele, Mbft", de 1035----

Sefíor...•

~ Exc¡:nQ. S~<: Eáte' Millis.terio ha re-
.sbelto r¡pe el sargento' de ARrPI'kl)E..
tIA D. Ju~io Ald:iz ~ir;¡. dislpomble
fbrzoso en eia dil'i,iólI; 3Illartado B),
artículo tercero del' dtcreto' de 5 de

ero de 1933 (t. 1.,;'. nÚ"'.·'7'" pase
estinado agregado' 1l1' regi'mie"to· li~

ero núm. 6.
,Lo comunkó & Yo" E>vara 8UCo
oci,niientol .eutnlPmn~nto,·Madl'ki,

de febrerg d~' 1'9)5.., .

Exgna..,'S,r...,~ WiniJlte¡.io ha re
ueao qUe el'tabo diel .'taIl~ ~tra
adoras~nú=: 1, ,I,..aureano L6pe~ Puli
o, pase r:\oestlnildc a 11l·:CompafHa·dillCi'
linaria de Cabo JIby, confonne'g io
rop\*.sto pqr la Pt.esiKieocia del Conse-

á'e "M'tf(¡'stros (~M&ríá técnica <k
~QI)..._J:n..ot(,1en. f~ 15 del .:\,

F
al, causarido alta y bafoa en la próxl
a taUt.a....tk C!:misario...

. Lo' comuniooa Vt'E. 'pan' su cOno
!imieiJ.to y ClJID8\~Q..~~, 31 de
(ero de 193'S'. _.

'. ,~JiIDIIlnt

Señor Ge'nerai:..ót:ll:~·om.i&n.01'-'

i gánica.

f
ffiOR:l Jeftt.,S~·"e. las Faet2»l6
Milituee- .Qe,.lé>¡~ .~(dac,
riode ~ :rr.es~del Co~ :l!e

I
! Mifti~r~'e l.lKeló~íl.ce Il.t.r a L.'!·

Gueffa., ...

~

lervención Deloegada de 135 Fuerzas Ja
lifianas de M~lilla 1. serviciol> de Inten
ocncia y Trantp<>rtes de Sevilla, res
pccti~,Gl .olicítlaj·de. que le t'ec
tilique el destillO'~ .al auxiliar
adrninistratWó cW· .CUDfO,~ ·AUX!

:LlAR SUBiAJ;¡,~.I.IlIl/"L EJ¡ER~
:CI'DQ. D. J.uan .rF(láteaa,:GWTud1e.ga,
por orden dé .:27,·•.~e .Ul\imo
(tI).. O. nÚl*'3'J!lh.·)'. "~;..igue..a uno
de los auxiliares del inetcado Cuenpo a
extingui1' que 1<> haya. :5OMcitado, por
este Ministerio se ha ~elto desesti
mar la P.etici6n de ,lo, Urteres-¡¡OOs púr
carecer cfe.. deréo a lo que 901ician,
los. cualeS babdn de, ateaer6e a lo dis
puesto 00 la oruen del 17 del actual
('D:"O:"hOOl rgr,' 'POr ta 'q1Je"se'~
iguad petitión a~ ,auxiliar mayor don'
Odótt 'Rejas AaOftllO; .
. Lo comunico'a V.' E. ,para su·con<>

cianiento y C'ltnrJolimientc. Madrid, 31 de
enero de I~5;

D¡E!ST,INPS

!Excmo. -'Sr.: Este Ministe-rio ha ~
suelto' que el teniente de INFANTE
RilA D. Salva.dor Gordo del Río, del
regimiento núm. 7, cese en el cargo 'de
j'\le;¡; de' causas en comisión en la plaza
de León y se incO:<¡>'Jre a su destíRO de
plantilla..

Lo comunico a V. E. ,para su oonoci
miegto y CU01'Plimiento. Madrid, 5 de
febre;o de' 1935.

Señor Jefe SlJ1>erior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor ce!ltral de Guerra.

Sdíor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor C<;¡1tral de Guerra.

Cñ-cular. EJ.."Cmo. Sr.: V i s t a s las
instancias promovidas por los a11XlÍliares
de primera del Cuenpo Auxiliar de In
tervención M;nar. a exti¡W;l1ir, D. En
rique Moy'l Casals y D. Salv:ador Pa
neque Perdiguero, con deS'tÍno en la In-

ExClOO. Sr.: Este ~liniste1'io, de
a<:uerdo <:<.n lo 'Propuesto 'POr la Inter
vención Central de Guerra, ha 'resuelto
c:asificar en la asimilación a sargento
primero, con h arrtiJgüedad de 28 .de
eneíO· actual y efectos administrativos
a ,partir de 1 de febrero siguiente, al
músioo de 8egunda D· Santiago Zaopa
ter Sanz, 0011 destino en el regimiento
infantería núm. 14.

Lo comunico a V. E. para su cono
cinúcnto y cumplimiento. Maklrid, Jol de.
enero de 1935.

c.miento y cumplimiento. MaJrid, Jol de
"aero de 1935·

Señores Generales de la tel'Cera y octa
va divisiones orgá:rikas.

Señor Interventor central de Guerra.

3112

U:JlJlO'O'X

Selíor Comandante Militar de Baflea.reS'.
~lior Interventor central de GUerra·

EX'CtnO. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo <:on lo propuesto por la Inter
vención Central de Guerra, ha resuelto

. l'1asifI'Car con la asimilación a sargento
primero y antigü~ de 30 die enero
actua.l , y efectos admmistraltivos a paú
tir de 'Primero de fdbrero siguiellte, al
músi.oo de segunda D. Cristóbal Tau1et
Bergas, con destino en el regimiento d~

Infantería núm. 28.
Lo comunico a V. E. para !>u cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 ~
enero de 1935.

© Ministerio de Defensa
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Pahnas, núm. 66, Antonio Fernández
Pérez, residente e!1 Carmona (Sevilla),
caBe de Bacarola, núm. 6, en averigua
ción de! deredJo qoc pueda 'corres¡pon
derle a retiro com;) inutilizaido en acto
del servicio, y comlprobaOO' el hecho de
la inutilidad por certifitac1ón eX'{>erlida
por la J tmta Facultativa de Sanidad Mi
litar, este Ministerio, de acuerdo .con lo
informa,do por Asesoria, ha resuelto de
clarar la invalidez del interesado, por
halberla contraído a consecuencia dd ac
cidente sufrido en ado del servicio el
año 1919, diS'ponietido sea dado de baja
en e! Ejército, si antes no lo hubiera
sido, y remitiéndose e! eX'¡Jediente a la
Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas a los efectos de! reconC'cimiento
y clasincación de haJber pa.sivo a que
pudiera tener derecho el recurrente.

Lo comunico a y. E. para su cono
cirriíen10 y cll!lT\lj)limiento. MaJdrild , 31 de
enero de 1935. '

LERROUX

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

cimiento y cumplimiwto. Madrid, JI de
enero de 1935.

~ñor Jefe Sm,~rior de las Fuerzas Mi-
litares de Ma'rruecos. ,

Señores General de la éuart;i división
orgánica e 1nte~veator ce n t r a l de
Guerra.

Excmo. Sr.: Viosta la instancia pro
movida ¡por el s ,]:lado de INrrENlDlE.N
CIA, liceociaoo por in.útil, Jesús Presu
m;do Jorge, con residencia en Zarza la
Mayor (Cáceres), en sü¡>lica de revisión
de su e~kt1te de ingreso en el Cuer
p? de INVALIDOS MiILITlA&ES; te
mer.tdo en cuenta qu~ la inutilidad que
pad-roeno se halla in¡<luida en el cuadro
de 13 de abril de 1<)27 (e- L. número
197), no con'Síde·rándoio, por tanto com
prendido en las l>Jses' transitoria; de la
ley. de 15 de septi<-¡pJ1}re de 1'9321 (oDIA
Il.IO OFICIAL núm. 2211), por este Minis
terio !le ha resuei,to desestimar su peti
ción por carecer Qe d<'recho a lo que
solicita.

Lo comunico a Y. E. para su cono
c;miento y ·cul!l11>limiento. Madrid, 31 de
enero de 1935.

T.A-DO MIAYOR D. Adolfo MaciJinan
diarena Berga y capitán del mismo
Cuerpo D. Angd Gonzáiez de ~fer.doza
y Dorvier, con destil10 en la Sección
sexta del Estado ~l.:lyor Centra:, para:
que asistan a un curso de información
sobre instrumental de Gecdesia y ;fofK¡- •
gra'fía, que tendrá lugar en "L'ü f ii<:ine
Galileo", de Florencia. La duración t6"
tal de I:a comisión será de veinticuatro
días, más seis de viajes en territorio
ex~raniero, ini¡>ortando las dietas para
ambos comisionados 4.200 pesetas y los
viáticos 2.~,80 ¡Xsetas, siendo cargo
ambas cantidades al capitulo segundo
agru¡¡a'ción cuatra del capítulo :primero:
artículo tercero, Sección cuarta del Pre
sU'¡>Uesto.

Al jefe y oficial designados se les ex
tenderá el oportuno pasaporte para los
viajes de ida y regreso desde esta pla
za a la frontera '1J'Or cuenta dd Estado.

Lo c0tI!.unico a V. E. pa1"a su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
febrero de 1935.

LERRoux

Señor...

• l.. •

OOMUS,IOiN!ES

LERROUX

S.~ñor Generd de la séptima división
or,gánicn.

Estado MaY9r Central
SEGUNDA SECCION ¡Comisión Militar de Enlace, cuatro

de tapógraJos-dfuujantes.
.Seccióri Topográfi'ca de la segunda

división orgáni·ca, una de topótgrafo
dibujante.

Ma,drid, '4 d.e fe'brero de 1935.':':"'Le
nroux.

RELACION QUE SIt CITA

Selíor...

SEXTA SECCION

YACAN'DES DE .DESTINOS

,Circular. Excmo. Sr.: De confor
mida,d con lo diSípuesto en el artículo
segundo del decreto de 4 de marzo de
1931, ci.rcular de 13 del mismo mes,
decreto de 20 de octubre siguiente y
orden circular de ·26 de septiembre de
19312 ~C. L. núms. 221, 243, 781 ry 53'2),
este Ministerio ha res,uelto se publi
que a continuación relación de las va
cantes que existen en la seKunda Seco
ci6n, primera Subse'eeióri, Gril'Po A),
topÓ<g'r:lifos, idel CUEIRlPO AUXtI
LIA,R SUBALTE¡RiNO DEL EJER
CITO, p;ir'a ser cubiertas con arreg10
a lo dis.puesto en el artículo te~cero

de la or·den circular de 3 de juliQ de
1933 (ID'. O. núm. 1'54).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y eumpljmiento. Madrid,
4 de fetbrero de 1935: '

LERROUX'

CircIIJm-. Excma. Sr·: Este Ministe
rio ha resuelrto cCl1ced-er una comisión
del servicio' a'] teniente coronel· de ES-

EX'CmO. Sr.: Visto ;cl 'ex'PCdiente ins
truído al soI.dado del Grt1po de Fuerzas
Regvl.ar'6S Indí¡genas de Melilla núm. 2, E~Cino. Sr.: Vista la instancia pro
Ramoo Sdla Domingo, para acreditar mOVIda lJOr el soldado licenciado por
derecho ¡t bg,¡-eso en INVWiD,OS, y 'inútil, Andrés Navarro Carrew con re
relultalldo que el dia primero de octu.- sidoepcia Cl1 Tarifa (Cádiz), e~ súplica
bre de 1931, su,frió .diversas I~iones, al de mgreso en el Cuerpo de INVALI
vdk:ar ,un camión al que escoltaba' en OOlS MILITAR.ES; ten:'eooo en cuen
las 'Pro}. imidades de Targuist, . sierido ta que s1,% pet'dón está fommtada fuera
dec'larado inútil tatal en el recoooci- del plazo de un añJ qne establece en su
miento efectuado por el Tribunal Mé-' •.art¡~ulo tercero el reglamento de 13 d~
dico MiHtar de MeliUa, el día 13 de fe-:. .albrl} de ~927 (C. L. núm. 197), que le
brero de 1932, Y corri¡>Í"ooo,do que si bien ·hUlblera s:do de aplicación por ha!ber si
.el jnte.resaclo continúa lnútíl para el ~r- do decla~a,:o inúU en 15 de junio de

: vifiQ, las lesiones .que su¡f>l'e n9 se en-, 1928, ~r e,:te M i1.Ji~!erio se ha resuelto
cuen'tran oomprenkhdas .en el eua.dr<¡ de desestImar Sll petlclc.ll. ,por carecer de
8 de marzo de 187'7, Ul en el d,e:'.I3' de :le,recho a 10 que sohota.
marzo de 1927, ni la inutilidad que pa- .I--? comun;co.a Y. E. para su cono
dCJCe está induída en ~ euaJdro. de in- CImIento y -:umplimiento· Madrid, 31 de
uti'lidades de 5 de aibril de 193G, según enero de 1935·
informa de la Junta Fa'Cultativa de ,Sa-. LERROUX
nidad Milita'!' de este De¡partamento, y Señor General de la segul1lda división
por tanto sin dereaho a la ,pensi6n q'Ue -ol"'gáni.ca.

. e~tablece la ley de 15 de septiemlbrll de
19.,2, este Ministerio, de acuerdo c<Jn lo ,~~"'"""""''''"'''~~''''''
iaioJ;lma.do. lpor Asesoría, ha resuelto

.. desitstimar su petición de ing>l'eso en el
Cuer¡>o de Inválidos Militares, debiendo
ser baj a en él Ejército; remitiéndose
e1-eX'J'ediente a la Dirección general de
la Deuda y alases pasivas a los efectos
oe señalamiento de haber pasivo. que le
c3rr-eslJOnda com.q inuti11zadóen acto de
servicio.

Lo comtlnico a V. E. para S11 cono-

© Ministerio de Defensa
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PARTE NO OFICIAL

AsociacIón para Huérfanos de ,clas8s .de 'lropa
tI

•••

BALANtCE OOR:RiEPON,DIENTE ~L MES aE rnqEMJ3¡RtE DE 1934. EFECTUADO EN EL DIA DE LA
FEX:HA

DEBE HABER

ALTA Y BAJA DE HUERFANOS

Tenía el mes anterior .. , ''', ... 1.613
Altas. durante el mes de la fedha :. '" ..... : '13

S14InlO1J .. • •.. .. • •.. •.. .. • 1.626

Bajas durante el mes de la fecha ... ... ... 8

16·894

16.~

;4

3\'\3.60
150,00

J2.160,oo

29.166,88
68.814,95

485,00
93,75

.1.025,10
53 l A5
I 67,&J
50 9,00

4!.~I,60

37.3.24,341

. ,.
••• o' • .,lt •••• , ••Quedan

Sumo .

Metálico en Caja .
En la cuénta corriente del BaneQ de Ell'Pal\a.
Idem fICl. de la Caja Central Militar ..
Valor efectivo de 500.000 pesetas nominales

en títulos de la Deuda exterior 4 por 100.
V1Illar efectivo de 1.4'50.000 pesetas 'Jlomina

les en títulos de 1a..IXuda interior am~ti-,
za.ble 3 por leo emisión 1928 .

Valor efectivo de 50.000 pesetas nominales
en títulos de la Deuda interior aníartluble
5 'por 100 emisi6n 1917 '" .., .

En una canpeta delllbonarés opara.,au cobro.

Pagado a A'Sociación de Imantería 4'or el
cargo de diciem-bre ... ... ... ... ... ... ... ...

Idem por -pensiones de diciembre y atrasadas.
Idem Id. gratificaciones de diciembre ..
Idero í.l. teléfono del cuarto trimestre .
Idem Íod. inter~os varios ..
Idem í\:l. gastos de material y escritorio .
Idero íd. de correslpondencia y reintegros ..
I¡iem íd. cartillas dotales ... ... ... ... ... •..
Mem íd: -cargos de ct1()tas devueltas person!cl

'Cuet'po Auxiliar Su'balterno del Ejército.
Mem íd. por auxilio de entierro
Idem íd. aguinaldo a ·huérfanos ... ... ... ...

Tqtal .

DETALLE DEL REMANENTE

1

Total ••; ... ... ... ... ...... '.J.,56p.~,98

MOVUUENTO J)·ESOCIOS

Bajas en éste '" '" ..

Tenía el me. anterior '" '16.86'7
Altas en éste " .•.; " 3x-' ..

I

.:: 1.618

I.S72.239,63
42·908,S4
42.093.49

4.Il2,50

'IS's75,00
5.505,35

L~·734,5I

IfIJ-487,53

1.569·24),98

........ 1.618

..

............. 1.147

Suma1$ ..

SfItIM ..

Imlporta el Hatle'l' .

R ermtJ7li!nte .. . ... ...' ...

Existencia anterior .. , ... ... ... .
I ngresa.do por cuotas de diciembre ..
Idem por subvención ordinaria .. , .
Idero por íd. especial de íd : , .. :
I dempor intereses, -cupón primero de enero.
lclem .por donativo para aguinaldo '"

Quedan '"

EN LA ASOCIACION DE INFANTERIA

Internos en Toledo y Araojuez... 170 ¡ .
Én.~ untroSl... '" 13 .
Con beca. de ostooi06 ~ oO. -2 471

Externos con ~i6n .:. 0UJ.1

SITUACIONES 

Con pensión de una <pe6eta diaria. 393
IdMl oon I,SO cesetas '" ... .250
Idem con dos pe.-etae ;' ••• 273
Id«n con tres pesetas, escolar ... aIJ7
1d«ncon ciDCo ~, tmiverei-

taria '" 7
Idem 'OOt) tres ¡peseta'!, vitaJlicia... 1
.En intema.OOs ¡particUllla~ 5
Fi.1iadls en el Ejército '" <$1

MMrid, 10 de enero de 1934.-EIl auxiHar, Alfredo Martinez.-Intel"'lentores: el auxiliar adminis.trati'Vo; Justo'
Marqués y el smtenielJte, Ent4Jio Cabe ZlJS::--Intervine: el c<Jmandante Mayor, VictO!/" Me1&éNkz.-Vj¡;to bueno el
nieDte corODl.'l1, presidente, ROes. . .. • toe-

JolAD1rTD.~l ..nDlTJo T TALl,QU Ba. 16.
nft'ElllO BK u. f'>1I1l:IlV
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